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JucYes 2l dc Novierubre dc 2013 N'40.712

Municipalidades

MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR

I,'lJA ARANCEt, PARA eL COBRO DE DERECHO§ POR SERVtCtO
DOMICILIARIO DE ASEO. PARA EL PERÍODO 20I4 A 20I6, YAPRUEBA
TEXTO DEFINITIVO DE ORDENANZA SOBRE COBRO DE DERECHOS

POR SERVICIO DOMICII,IARIO DE ASEO

Núm.4.699.- Zapallar,30 de octubre de 2013.- Vistos: L<¡s Anlecedentes:

Las l¿cultades que mc conficrc la Ley N" 18.695 "Orgánica Constituci<¡nal rle

Mruricipalidades", Sentencia de Proclarnación Rol N' 320/20 I 2 del Tribunal Electoral

tle la Regid»r de Valparaíso, cle fecha 30 de noviembre de 2012, que nombra Alcalde

de la Comura cle Zapallar

Considcrandr¡:

. Lo dispuesto en el D.L. N'3.063 de 1979. sobre l{entas Municipales.

. Lo prcscrito en el articulo 65 .letra c) de la Ley N" 18.695, Orgánica
Constituci<¡nal de Municipalidades, que est¿blece quc el alcaltle requerirá el

acuerdo del concejo para establecer derechos por los servicios mturicipales

y por los permisos y concesiones.
. Lo dispuosto cn el dccreto N" 69, de 2006, del Ministcrio de Econonria,

Fomento y Rec<lnstrucción, que aprueba cl Reglamento que c<rntiene

las condiciones generales para la fijación de la tarila de aseo que las

municipalidatles cobrarán por el servicio de extracción wual y ordinaria
tle residuos s<ilitlos domiciliarios.

. Ill acuenl<¡ N' 254. aprobatlo cn Sesi(rn Orttinaria N' 32, tlo f'echa

25 de octubrc cte 201-1, por el Honorahlc Cr¡ncejo Municipal. quc
aprucba mantcner la taflf'a dc Cobro de l)erechos dc Aseo. scgÍrn la
orde¡tanza vigente.

. Decreto de Alcaldía N" 3.89512009. de techa 27 de octubre de

2009, quo tprobó cl texto definitivo dc la Ordenanza Municipal
s«rbrc Cobro tle Derechos ¡ror Servicio Domiciliario de Aseo, para

el pcríod<.r 2010 a 2013.
. La ncccsidad dc fijar la taril'a dcl dcrecho dc asco domiciliario, por cl

próximo período t1e J años, rle acucnlo al procetlimiento establecido en

el artícul<¡ 3 del decreto N" 69. tte 2006, del fvlinisterio de Economía,
Ii(r¡ronlo y Rcconstrucción.

. f)eoreto deAlcaldíaN'3.718/2013, tle fecha 29 de octubrc de 2013, que
nombra Secretaria Municipal Subrogante a doña Ana Varas Cuevas.

f)ecreto:

l" F'íjese Arancel para el cobro cle «lereohos por servicio tlomiciliario de ase<¡,

para el periodo 2014 a 2016. tle acuertl<.¡ a la siguiente tabla:

lfE¡rl coNcEPfó PERIODO VALOR UNIOAD

Oereho de A§€o poa Roi
ANUAL UTM

CUOTA TRIMESfRAL 0.36 UTM

2" Apruóbasc cl Tcxto dcfinitivo dc la Ordcnanza Municipal sobrc Cobro dc
Derechos por Sen,icio Domiciliario de Aseo, según las r-láusulas que se pasan a
exponer:

Díotase la siguientc Ordenanza para la comuna de Zapallar sobre el cobro dc
l<¡s clerechos por servicio domiciliario de aseo:

Artículo lo,

La presente Ordenanza tienc por objetivo normar sobrc la determi¡ración
rlel oosto del Servicio de Aseo Domiciliario clue correspontle pagar a cada Rol
correspondiente a vivientla, unidad habitacional, local comercial. establecimiento
etlucacional. oficinu, kiosco y silio criazr.r.

Además contempla lns condiciones necesarias para la exención del pago, ya sea

cn fbrma parcial o lotal y la posibilidad de establecer la t'acultad del señor Alcalde

do aplicar un subsidi<¡ en los casos contemplados en [a presentc O«lenanza.

Artículo 2".

Para los r'fcctos dc la proscnte Ordenanza sc cntendcrii, sin ncccsidad de

msnción exprcs¿r. que toda rcfbrcncia a la lcy o númcrn dc articulos, concsponde

al decreto ley N'3.063 del año 1979, de Rcntas Municipalcs, y sus postcriorcs

modiñcaciones legales y reglamentarias a la i'echa de vigencia de la presente norma,

y por la expresión "Servicici'. el servicio de Aseo Domiciliario.

Artículo 3".
La determinación <iel costo del Servicio, compremlerá los gaslos en que inctura

la Municipulidad tle Zapallar por concepto de recolección, transporte y tlisposición

final rie resi«.lt¡os tlonriciharios.

Sc excluirá del coslo del Sen,icio las siguientes luncioncs:
- Construcción y Mantención de jardines.

- Labores de Emergencia.

- Otras quc no tsngan el ca¡áctcr de pcrmauontcs.

Artículo 4".

La Dirección de Aclministración y Finanzas prep:rrará el estudio del costtr

del Servicio, indicando las tarilas respectivas y la propondrá al señor Alcalcle y al

Ilonorable Concejo Municipal en cl nlcs tle octubre tlc carla año, c¡uienes tleberán

aprobarla y publicarla, con anteriorid¿¡d a su entrada en vigencia, la c¡ue comenzarei

a regir a contar del I" de enero del año siguiente.

Artículo 5".

Los rubros de gastos que se considerarán para determinar del costo del servicio
tle cxt¡acción tlomiciliario de basura, son los siguicntes:

¿) G¿slos de pcrs<lnal cle planta. contrata u otra calidadjurídica, relacionado
con el servicin de aseo.

b) En fbrma proporcional gastos <lc pcruonal dc planta, contrata u otra calidad
jurídica con Administraci(rn y t'inanzas de la Municipalidad de Zapallar.

c) Costo de los servicios prestados por terceros, que comprenden la recolección,
transportc y disposición final dc la basura.

d) C<¡sto de Publicasión de Tarilas, emisión de informativos, servicio de
corre<¡ tlircctamente relacionado con la cobranza de aseo.

Artículo 6".

EI costo total anual clel servicio. comprenderá los gas«rs asumidos en un periodo

rle I 2 mcscs, contabilizado ontro ol I 
o dc julio al 30 clc junio del año siguientc.

lomondo cn ct»rsidcración cl año calendario anlerior a ac¡uel en quc sc va a aplicar
la tarila determina<1¡.

Artículo 7'.
Iil monto de la taril'a unitaria se determina dividiendo el costo total anual del

scrvicio, tlescritcr cn clArtículo 5" tlc [a presente Ordenanza, dividido por cl nirmer<.r

dc Roles existentc cn le co¡ntula, cxcntos o no dc contribuciones dc bienes raíces.
cnrolarios por cl Scn,icio dc lmpucstos lntcmos cn cl primcr scmcstrc dc cada año.

Artículo 80.

Se cncLrcntrln cxcntos tle ¡rago los Roles quc tcngan tut Avalúo Fiscal, igual
o inferior a 225 Lrnidatles T¡ibutarias Mensu¿rles.
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Artícul«¡ 9".
F)r lt¡s casos dc actividatles gravadas con Patente Municipal a que se rellere

cl Artícul¡ 23 dcl D.L. 3.063/79, tlc Rcntas Municipales, la Mturicipalidad cobrará
directamonte esle tlerecho, el que dcberá enterarse conjunlamente con el pago de
la respectiva Patente. En caso que existan dos o más Patentes Comerciales en la
nrisma direcci(ir, el cobro se aplicará solo a una de ellas.

Artículo l0o.

Para ol Rol quc sirva como Local Comcrcial, lndustrial, Oficina r¡ otro, cl
pago de cste derecho dcbsrá el'ectuarse en Ia misma oportunidad en que se pague
la respoctiva Patcnte.

Artículo ll'.
El cobro de tarilb de aseo y derechos especiales se efectrnrá trimestralmente

con la contribución tcrritorial y scmcstralmcntc en las Patcntcs Municipalcs gravadas
a t¡uc so rcfiere krs artículos 23 y 32 del D.L. N'3.063 rle Rentas Municipales.

N<¡ obst¿rnte lo trnterior, la Municipalitlntl está fhcult¡¡da para contratar con
terceros la emisión y cobro de la Tarita cle Aseo.

Artículo l2'.
Sin perjuicio tle la exención otorgada por ley a los rr¡les con avalíros igtnles

«r inl'eriores a 225 Unidadcs Tributarias Mensuales. la Municipalidatl de Zapallar
aplicuá la siguiente rebaja:

Rol Val<rrTasación flasta Rebaia
N' 225. r U.T.M. 340 U.T.M. s0%

Esta rcba.ja será aplicada direotamonte por el Dcpartamento de Finanzas tlc
la Municipalidad, en base a la infor¡nación de avalúos que entregue anual¡nente el
Se¡vicios de lmpuestos Internos, sin que se requiera de trámite adicional.

Articulo l-1'.

Adicional a la rebaja del artículo antcri<rr. se aplicará la siguiente escala de
rcbaja, clctcrnrinadas a través de la Fioha tle Protección Social al usuario clebidamente
acreditado en el Departamento Social del Municipio:

Tramo Puntaje I.'PS % de Rebaia
I

)
-l

l{asta 4.213 puntos lO0%
4.214 a 8.500 puntos 75%
8.501 a I 1.734 puntos 50%

Adcmás. quedarán excntos del pago dc los derechos cstablecidos cn la prescnte
Ordenanza, Iosjefes <le hogar usuarios de los l{oles qtre se encuentren en alguna de
las siguicntcs situacioncs:

- Discapacitado con gratlo de calificación supcrior a dos tercios,
- Mujer Mayor de 60 años beneficiaria cle Pensión Básica Solidaria de Vejez

tu otla similar,
- Varón Mayor de 65 años beneliciario de Pensitin de Vejez u otra similar.

Para optar a los bencficios tlcscril<ls en esta Ortlenanza, los contribuyentes
cleberáD solicitarlo en el Dcpartameuto Social Municipal. a más tardar el 2g ttc
febrero del año correspondiente al del pago del derecho.

El mencionado Departamenlo Municipal tendrá como plazo miiximo el 3l tle
marzo de cada año, para resolver la aplicación de la rcbaja o exención solicitada.

Catilicada Ia pertinencia de la rebaja o excnción por c[ Depaaamento Social
Municipal, se procederá a dictar el correspondiente decreto alcaklicio con el cual
la Unidad de l-inanzas procederá a su apticaoión.

Articulo 14",
- Excepcionalmente, aún luego de girado et cobro de la taril.a tle aseo, los

deudores del derechos respectivo. podrán a<;cecter a un subsidio municipal para

financiar tolal o parcialmente cste pago, siempre que se haya producido alguna cle
las siguientes condiciones:

- Falle0imiento del usuario del Rol acreditado por el Servicio tle Registro Civit.

- Incendio u otra c¡lamidatl que haya destruido totalrnentc al Rol, certilicadt¡
por el Jel'c de Emcrgcncia Comunal;

- Estar el usuario dcl Rol afectado por una enlbrme<lad catastrófica, acreditadcr
con certificado del Departamento de Salud Municipali

- Ilncontrarse cl usuario dcl Rol cn situación dc ccsantía. por un periodo
superior a 3 mescs en el año respcctivo, aoretlitado oon un certifica<lo emitido por
Ia Asociaciirn de F-ondos de Cesantía (AF'C).

l-a solicitud para acogerse a este belieflcio de subsidio, deberá presentarse
como máximo hasta el 3 I de octubrc dcl año respectivo, en el l)epartamento Social
de la Municipalidad, L.rnidad que ¡:roceclerá ¡ la evaluación y calificación de la
pc'rtinencia de este benclicio.

Calilicatlo conlbrme, la Unidad de Finanzas procederá al otorgamiento del
subsidio a t'avor del usuario clel I{ol. girando directamente su pago a nombre del
Mun icipitr de Zapirllitr.

Articulo 15".

La presente Ordenanza regirii a contar de la fecha de su publicación en el
Diario Oficial y en la página Web del Municipio, tlerogándose descte igual feoha
totla normativa anterior sobre esta misma materia.

Sc lijan los siguicntcs valores ¡rara cl cobro dc derechos por servicrio tlomir:iliar.io
de aseo, para cl prescnte pcriocl<,r 2014 ya roseñado en las cliirusulas precedsntes:

If EM CONCEPTO PERIODO VALOR UNIDAD

Oerecho de A§@ pgr Rol
ANUAL 1.44 UTM

CUOfA TRIMESTRAL 3.36 UTM

Anótese. com¡,r¡ríquese, publíquese y archívese.- Nicolás Cox (Jrejola, Alcalde,-
Ana Varas Cuevas, Secretario Municipal (S).
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Tipo Norma
Fecha Publ-icación
Fecha Promulgación
Organismo
Tltufo

Tipo Versi-ón
titulo Ciudadano
Inicio Vigenci-a
Id Norma
URL

: Decreto 4 699
:21-11-2013
:30-10-20r3
:MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR
:FIJA ARANCEL PARA EL COBRO DE DERECHOS POR SERVICIO
DoMrcrLrARro DE ASEo, IARA EL penÍooo 2ot4 A 2016, y
APRUEBA TEXTO DEFINITIVO DE ORDENANZA SOBRE COBRO DE
DERECHOS POR SERVIC]O DOMICILIARIO DE ASEO

:Unica De : 2l-11-2013

. r1-r 1 -a^1 a

.LL L! 
'VLJ

:1056470
: ht.tp : / /www. leychile. c1lN?i=10 5641 O&f:2013-11-210p:

E]JA ARANCEL PARA EL COBRO DE DERECHOS POR SERV]CIO DOMICILIARIO DE ASEO, PARA EL
PERÍODO 2OI4 A 20L6, Y APRUEBA TEXTO DEFfN]TIVo DE oRDENANZA SoBRE coBRo.DE DERECHoS
POR SERVIC]O DOMICIL]ARIO DE ASEO

Núm. 4.699.- Zapaflar, 30 de octubre de 2013.- Vistos: Los Antecedentes: Lasfacultades que me confiere Ia Ley No 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalj-dades", Sentencia de Proclamacj-ón RoI-ñ" 320/2012 de1 Tribunal ElectoraL
9" ]. Regi-ón de Valparaiso, de fecha 30 de novi-embre de 2012r eu€ nombra Alcal-de dela Comuna de ZapalIar.

Considerando:

. Lo dispuesto en eI D.L. No 3.96J de 1979, sobre Rentas Muni-cipa1es.
^ : Lo.prescfito en el- articulo 65 letra c) de Ia Ley No 18.695, órgánicaConstitucional de Municipalidades, eu€ establ-ece que el-alcalde requerÍrá eI acuerdo
de1 concejo para establecer derecho§ por los servicj-os municipales y por 1os permisosy concesl_ones.

- .. Lo dispuesto en el- decreto No 69, de 2006, del Ministerio de Economia,
Fomento y Reconstrucci-ón, que aprueba e] Reglamento que contiene l-as condiciónesgenerales para Ia fijaci-ón de 1a tarifa de áseo que ias municipalidades cobraránpor e1 servicio de extracción usual y ordinaria cie residuos sóiidos domj.ciliarios.. El acuerdo N" 254, aprobado eñ Sesión Ordinaria N" 32, de fecha 25 de-octubre de 2013, por e1 llonórab1e_Concelo Municipal, que aprüeba mantener 1a tarlfade Cobro de Derechog dg Aseo, según ]a órdenanza'viierite. '. Decreto de Alcal-dia No 3.895/.2009, dg fecha i'l ae octubre de 2009, queqprobó.eI texto_definitivo de la ordenan2a_Municipal sobre cobró áe oéiéáfrciJ-potServicio Domicil-iario de Aseo, para e1 periodo Z0i0 a ióij.. La necesidad^de_fijar la tarifa del- derecho de aseo domiclli-ario, por eIpróximo perÍodq^de^3 años, -de acuerdo aI procedimiento establecj-dá en ei ártÍcuIo3 del decreto No 69, de 2006, del- Ministelio de Economi., -ró*énEó-v
Reconstrucción,

. Decreto de Alcal-dia N" 3.'1 l8/2013, de fecha 29 d.e octubre de 2013, quenombra secretari-a Municipal Subrogante a doña Ana varas cuevas. -

Decreto:

1" Eijese Arancel pqfq eI cobro de derechos por servicio domicil-iario de aseo,para eI periodo 2014 a 2016, de acuerdo a ra siguiente tabLa:
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ITEM coNcÉPTo PERIODO VALOR UNIDAD

Derecho de Aseo por Rol
ANUAL 1.44 UTM

CUOTA TRIMESTRAL 0,36 UTM

2o Apruébase el Texto definiti-vo de Ia Ordenanza Municipal
Derechos por Servicio Domicili-ario de Aseo, según 1as cl-áusuias
exponer:

sobre Cobro de
que se pasan a

Dictase Ia sigui-ente Ordenanza para la comuna de Zapallar sobre el cobro de los
derechos por servi-cio domj-cj-liario de aseo:

Articulo 1".
La presente Ordenanza tiene por objeti-vo normar sobre la determinación delcosto del Servicio de Aseo Domiciliario que corresponde pagar a cada RoI

correspondiente a vivj-enda, unidad habi-tacional, local- cómérciaI, estableclmient.o
educacional, oficina, kiosco y sitio eriazo.

Además contempla Las condiciglgg. necesarias para Ia exención del pa9o, ya seaen forma parcial o total- y 1a posibilidad de establecer Ia facultad dei éeñoiAlcalde de aplicar un subsidio en l-os casos contemptados en 1a presente Ordenanza,

Artículo 2o.
Para los efectos de 1a presente Ordenanza se entenderá, sj-n necesidad de

mención expresa,_^qle^lgdq referencia a -1a tey o número de articuJ-os, correspondeaf.decreto ley No 3.063 de1 año 1919, de Rentas Municipales, y sus posteriolesmodificaciones legales y reglamentarias a ]a fecha de vigenó¡-á ae 1á presente norma,y por Ia expresión "Servj-cio", el- servicio de Aseo Domj-cí1iarj-o,

Articulo 3o.
La determinación del- costo de1 Servicio, comprenderá 1os gastos en que j-ncurra

!? Mgnicipalidad de zapg]]ar,por concepto de recoiección, tranéporte y disposi-cióñfrnal- de residuos domiciliarios.
se excluirá del costo del servicio las siquientes funciones:- Construcción y Mantención de jardines. -

- Labores de Emergencia.
- Otras gue no tengan eI carácter de permanentes.

Articulo 4 o .
La Dirección de Admini-stración y Finanzas preparará e1 estudio de1 costo delservicio, indicando las tarj.fas respéctivas y.1á qropondrá ar sénor Áréaiáá-y ;i-Honorabl-e Concejo Munrcipal en eI més de octúbre áe tada áno, óuiénes deberáñaprobarl-a y publicarla, con anterj-oridad a su entrada en vigániia. 1á qué-óómenzaráa regir a contar def 1o de enero de1 año sigui-ente.

Articufo 5o.
Los rubros de gastos que se consi.derarán para determj-nar deL costo deI serviciode extracci-ón domicir-iario -de basura, son roJ 'iigüientes:
a) Gastos de persona] de planta, contrata u otra cal-idad juridica, relacionadocon el- servicio de- aseob) En forma proporcional gastos de.personal- de plqnta, contrata u otra caLidadjuridica con Admi-ni:t::::gl. y_Éiñanzas ob rá uuñióipáila;á'oé"ááiáirur.c) costo de los serviciós prestaáos-pói tái6éro", gue comprenden r_arecolección, transpofle y.dj_spo'siciOñ ii"áÍ-aé-iá"ou"r...d) costo de Pubricaóión áe taiiiaé,--á*i":-0"*dé-i;i;;marivos, servicio de
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correo directamente rel-acionado con La cobranza de aseo.

Articulo 6o.
El- costo total anual del servicio, comprenderá los gastos asumidos en unperíodo de 12 meses, contabiri-zado entie eI'1o de juiió á:--jó-oé-]""j-o-dér ánosiguiente, _ tomando en consideración e1 año carendaÉio á"[ériór'.; áqü¿Í áñ-qüá-". .r.a aplicar Ia t.arifa determinada.

Artl_cu10 l" .
E] monto de l-a tarifa unitaria-se determina dividiendo el costo total anual del_servicio, 4escrito en el- Articulo 5o de 1a presente ordená;rá; ái;iáiáó-pór-;i*- *'

número de Roles existente en l-a comuna, exeñtos o no de contrj-buciones de bienesraices, enrol-ados por e1 Servj-cio de rirpuestos rnternos en éi-p;j-mer semestre decada año.

Articulo 8o.
Se encuentran exentos de paso l-o-s Roles que tengan un Aval-úo Fiscal, igual oinferior a 225 Unidades Tributárías Mensuales.'

ArticuLo 9".
En 1os casos de actividades gravadas con Patente Municipal a que se refiere e1Articulo 23 del D.L. 3.063/'1 9, de-Rentas Municipales. rá uuñ'ióipá:-ioad cobrarádirectamente este derecho, e1 que deberá enteralse cónjunúáméñ[á-óon ár-páq.ó-áe rarespectiva Patente. En caso que existan dos o más pateñtes comeiciatei-eñ-Íá *is*ádj-rección, e1 cobro se aplicárá solo a una de el-l_as.

Articulo 10o.
Para eI Rol.qJre sirva como Local Comercial, fndustrial,de este derecho deberá efectuarse en Ia misma oiortuniááá-éñrespectiva Patente.

Articulo l- 1o .
El cobro de tarifa 8e a9e9 y derechos especiales se efectuará trimestralmentecon 1a contribución territorial !.semestratme'nte en l-as paténiéi-lt"ñi;j_a;i;;--'-"--

gravadas-a que se refiere los arLiculos 23 y 32 oér o.i.-ñ;-j.ó6:--o. nehLáé-Municipales .

No obstante 1o anterior, la Municipalidad está facultada para contratar conterceros la emisión y cobro de l_a Tarifá de Aseo. 
-

Articulo l-2 o

-§i;-;;;¡rig+é de.la.exención, otorgada por-1ey a ros rol-es con aval-úos isualeso inferiores a 225 unidades Triburariaé ¡¿en'suareil :.a-¡,1ünió¡.párlááo-á;-;;;.iy;;-="aplj-cará Ia siguiente rebaja:

Ofj-cina u otro, e1 pago
que se pague Ia

Rol-
NO

Va]or Tasación
225.7 U.T.M.

Hasta
340 u.T.M.

Rebaj a
s0%

Esta rebaia será apricada-directamente por er Departamento de Finanzas de 1aMuniciparidad, -en baóe-á-tá-iñró;ñ;¿iil"áá""íXii,5l que enrresue anuarmenre elservici-os de rmpuestos rnternos, iiñ-áüu-;.-;;üüIáru de rrámire adi-cionat-.

Articulo 13o.
Adicional a ]a rebaja del artÍcu1o anterior, se aplicará la siguiente escalade. rebaja, determinadas á través oé tá-rióñá-áé-irotección soclal at_ usuariodebidamente acreditado en eI Departamento sociá:--d¿i-M";i;ipi;;--'
Tramo puntaje- qps ? de Rebaia1 Hasta A.Ztl puntos róo*-"*r*2 4.?\! " 8.500'puntos js%3 8.501 a tt.13|'puntos 50%Además, quedarán exentos del'pago de 1os derechos estabLecidos en l-a presenteordenanza, los' iefes de hogai üéua'riós áé ió; ñ;ié" que se encuenrren en alguna de
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J-as siguientes situaciones:
- Discapacitado con grado de califi-cacj-ón superior a dos terci-os,

.Mujer Mayor de 60 años beneficiaria de Pensión Básica Solidari-a de Vejez uotra similar,
- Varón Mayor de 65 años beneficiario de Pensión de Vejez u otra similar.
Para optar a 1os benefi-cios descritos en esta Ordenanza, fos contribuyentes

deberán soLicitarl-o en eI Departamento Social Municipal, a más tardar e1 2-8 defebrero de1 año correspondlente a1 del pago del derecho.

El- mencionado Departamento Municipal tendrá como plazo máximo el 31 de marzo
de cada año, para resolver Ia aplicación de Ia rebaja ó exención soLicitada.

CaLificada 1a pertinencia de la rebaja o exención por eI Departamento SocialMunicipal, se procederá a dictar el- correépondiente decreto al-caldicio con ef cual}a Unidad de Finanzas procederá a su aplicación.

Articulo 14".
- Excepcionalmente, aún }uego de girado eL cobro de 1a tarifa de aseo, los

deudores de1 derechos respectivo, podrán acceder a un subsidio munici-pa1 para
fj-nanciar total o parcialmente este pago, siempre que se haya producido alguna de las
siguientes condiciones :

- Fallecimiento def usuario del RoL acreditado por e1 Servicio de RegistroCivil .

- Incendio u otra calamidad que haya destrui-do totalmente a1 Rol, certificadopor eI Jefe de Emergencia Comunal;

- Estar el- usuario del Rol afectado por una enfermedad catastrófica, acreditado
con certificado del Departamento de Salud- Municipal,.

- Encontrarse eI usuario del RoI en situaci-ón de cesantía, por un periodo
superior a.3 meses en ef.año respecti-vo, acreditado con un certiiicado émitido porIa Asociación de Fondos de Cesantia (AFC).

beneficio de subsidio, deberá presentarse
año respecti-vo, en el- Departaménto Social de
a la evaLuacj-ón y califiéación de fa

Finanzas procederá a1 otorgamiento del
girando directamente su pago a nombre del-

Articulo 15o.
.La-Presente Ordenanza.regirá a contar de la fecha de su publicación en el_Diario.oficial- y en lp página-web del- Municipio, derogándosá áééáé-iñái iócñá toaanormativa anterior sobre ésta misma materi-a.-

gg.tijan.1os siguientes-valores para e1 cobro de derechos por serviciodomlcr-Irario de aseo, para eI presente periodo 20L4 ya reseñado- en 1as cl_áusuLasprecedentes:

La solicitud para acogerse a este
como máximo hasta eI 31 de octubre delIa MunicipaLidad, Unidad gue procederá
pertinencia de este beneficio.

Califi-cado conforme, 1a Uni-dad de
subsidio a favor del- usuario del Ro1,
Municipio de Zapa1lar.
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¡T€M CONCEPTO PERIOOO VALOR UNIDAD

Derecho de Aseo por Rol
ANUAL 1.44 UTM

CUOTA TRIMESTRAL 0.36 UTM
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